
3. El sistema de control interno de la Empresa funciona correctamente y va de acuerdo con 

el volumen de trabajo . En cuanto a los procedimientos de contabilidad se han regido a 

las Normas Ecuatorianas de Contabilidad. 

4 . He revisado detenidamente los libros de contabilidad en los cuales corresponden a los 

Estados Financieros presentados. El examen que se ha realizado a dichos libros y 

balances no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo. 

5 . En mi opinión, los estados financieros arriba mencionados presentan razonablemente, en 

todos los aspectos importantes, la situación financiera de la compañía al 31 de diciembre 

del 2015 y los resultados de sus operaciones, las variaciones en su patrimonio y los 

cambios en su posición financiera por el año terminado en esa fecha, de conformidad con 

las normas contables establecidas. 

6 . He dado cumplimiento, desde la fecha de mi nombramiento y como parte integrante de 

mi examen de los referidos estados financieros, a lo establecido en el artículo 279 de la 

Ley de Compañías y, de acuerdo con lo requerido por las normas legales vigentes, 

informo que: 

a) Las c ifras presentadas en los estados financieros concuerdan con los libros de 

contabilidad de la Empresa. 

b) El examen de los estados financieros incluyó un estudio y evaluación de la 

estructura de control interno de la Empresa, ya antes mencionado.. 

7 . Este Informe de comisario se emite exclusivamente para información y uso de los 

accionistas y de la administración de la Empresa, para su presentación a la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador en cumplimiento de las disposiciones 

emitidas por esta entidad de control; y no debe ser utilizado para otros propósitos. 

Atentamente, 

Leda. Susana Navarrete 

COMISARIO 


